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RESOLUCIÓN Nº 051/06

Vistos:
 

Que doña …, identificada con DNI 21439624, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, expedida a favor de la Empresa …, cuyo vehículo de placa UF-1795
 colisionó con la moto lineal de placa MI-6638
, falleciendo su conductor …, esposo de la reclamante, como consecuencia del accidente de tránsito, conforme al Parte Policial y al fallo judicial correspondiente que obra en autos;

 

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 17 de Febrero de 2006, dentro del plazo establecido en su Reglamento, considerando que la decisión final de la aseguradora fue comunicada con carta de fecha  23 de Enero de 2006;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia realizada el día 10 de julio de 2006;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

 

Que, en síntesis la reclamante manifiesta, tanto en la audiencia como en su recurso de fecha 17 de febrero de 2006: (1)  que su esposo fue atropellado por el ómnibus de placa UF-1795 en circunstancias en que circulaba con su moto de placa MI-6638, falleciendo horas después; (2)  que si bien la moto de su esposo no contaba con SOAT, el ómnibus que lo atropella sí lo tenía; (3) que el conductor del referido ómnibus  ha sido condenado por delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio culposo,  por exposición a peligro o abandono de personas en peligro y por delito contra la administración  pública, delito contra la función jurisdiccional, fuga en accidente de tránsito; y (4) que la aseguradora, al no contar la moto de su difunto esposo con SOAT, le ha hecho llegar una carta en la cual le indican que no asumirán las indemnizaciones ni los gastos correspondientes a dicho siniestro; 
 

Que la aseguradora por su parte, también en síntesis, tanto en la audiencia como en sus recursos de fecha 9 de marzo,  13 de junio y 14 de julio del corriente año, manifiesta: (1) que las normas del SOAT establecen que cubren únicamente  las lesiones corporales de  los ocupantes y terceros no ocupantes del vehículo automotor asegurado; (2) que existiendo la obligación expresa  y legal que todo vehículo automotor debe contratar una póliza SOAT, es claro que el propietario de la moto, difunto esposo de la reclamante, no había cumplido con dicha obligación; (3) que carece de legitimidad jurídica para obrar, por cuanto no existe relación jurídica alguna con los familiares  del fallecido, debiendo desestimarse el reclamo; (4) que se adjunta copia de la Resolución Final Nº 068-2006-INDECOPI-CUS emitida por la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI Cusco, en su sesión de fecha 4 de mayo pasado, en relación a un caso similar al materia de este expediente – accidente en el que participan dos vehículos y uno no ha contratado su póliza SOAT -, en el cual el INDECOPI ha establecido que, conforme al marco legal que regula el SOAT, la motocicleta (que participa en el caso similar, agregado nuestro) se encontraban en la obligación de contar con su SOAT correspondiéndole a la compañía de seguros de ésta, asumir las indemnizaciones que correspondan, precisando que a la recurrente no le corresponde asumir indemnización alguna; y, finalmente, (5)  la aseguradora recurrente también hace llegar el correo electrónico de fecha 13 de julio último, remitido por el Asesor … de la DGCT del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a los señores …, refiriendo centralmente que el cuarto párrafo del mencionado artículo 17º del Reglamento sólo establece la solidaridad activa entre el propietario, el conductor, y el prestador del servicio respecto de las víctimas del vehículo sin SOAT, y no la solidaridad pasiva de las compañías de seguros respecto de los ocupantes de ambos vehículos participantes en el accidente; 

Considerando:
 

Que la presente controversia se centra en definir si el cuarto párrafo del  artículo 17º del Reglamento SOAT, aprobado por Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC y modificado por el Decreto Supremo Nº 001-2004-MTC, (en adelante, Reglamento SOAT) da amparo a las víctimas del accidente entre dos vehículos, uno con SOAT y otro sin SOAT, cuando dichas víctimas son ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo que no cumplió con su obligación de contratar su SOAT;

Que, a este  respecto, el Tribunal Constitucional,  en su STC N.º 2736-2004-PA/TC y en la STC Nº 001-2005-PI-TC, se ha pronunciado en el sentido que la finalidad del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), a tenor de lo dispuesto por el artículo 30º de la Ley N.º 27181, tiene como propósito proteger los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la salud, reconocidos en el inciso 1) del artículo 2º y en el artículo 7º de la Constitución, respectivamente; señalando además que, tal como se advierte de los Decretos Supremos Nº 049-2000-MTC y 024-2002-MTC que lo regulan –en especial los artículos 14º de ambos– el seguro ha sido configurado como una medida idónea y pronta para otorgar debida protección a los referidos derechos fundamentales; concluyendo dicho Tribunal que el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) tiene pues, por objeto, asegurar el pago de un monto dinerario ante los supuestos de lesiones o muerte ocasionadas por tales accidentes, tanto así, que el numeral 14º del Decreto Supremo N.º 049-2000-MTC que lo regula dispone que el pago de los gastos e indemnizaciones del seguro se hará sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, bastando la sola demostración del accidente y de las consecuencias de muerte o lesiones que éste originó a la víctima, independientemente de la responsabilidad del conductor, propietario del vehículo o prestador del servicio, causa del accidente o de la forma de pago o cancelación de la prima, lo cual deberá constar expresamente en el contrato de la póliza de seguro;

Que, haciendo suyo el pronunciamiento del Tribunal Constitucional, esta Defensoría afirma que, teniendo como propósito proteger los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal y a la salud, reconocidos en el inciso 1) del artículo 2º y en el artículo 7º de la Constitución,  el régimen legal  del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT - en el país  importa un sistema de responsabilidad civil extracontractual objetiva cuyo cometido básico es la protección de las víctimas de los accidentes de tránsito o, en su caso,  de sus beneficiarios o herederos;  

Que, en ese sentido, esta Defensoría tiene adoptado el criterio jurisprudencial
 según el cual, en el caso de accidente entre dos vehículos, cuando uno de ellos no ha cumplido con contratar su SOAT, de acuerdo la interpretación conjunta y sistemática del cuarto párrafo del Artículo 17º del Reglamento SOAT, incorporado por Decreto Supremo Nº 001-2004-MTC de fecha 13 de enero de 2004, las víctimas del vehículo sin SOAT deben ser atendidas e indemnizadas por el asegurador del otro vehículo que sí cumplió con su obligación de contratar su seguro obligatorio, sin perjuicio de que este asegurador repita luego contra el propietario, el conductor y, en su caso, el prestador del servicio de transporte del vehículo sin SOAT, quienes responden solidariamente por los  daños ocasionados a las víctimas, así como frente  a los gastos de atención e indemnizaciones pagadas a ellos por el centro de salud y compañía de seguros intervinientes;

Que, de otro lado, en cuanto al pronunciamiento efectuado por la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI – Cusco, de fecha 4 de mayo de 2006, habiéndose las partes en este expediente sometido a la competencia de esta Defensoría, tal pronunciamiento administrativo resulta de naturaleza meramente referencial, pero como ya hemos sostenido llama la atención que, en cuanto a la lectura y aplicación que hace del artículo 17º del Reglamento SOAT, omita considerar el cuarto párrafo que a dicho artículo agregó, dos años y cuatro meses antes, el Decreto Supremo Nº 001-2004-MTC, de fecha 13 de enero de 2004, que precisamente se refiere al supuesto de hecho a que se contrae su pretendido análisis, esto es, al accidente en que participan dos vehículos, uno de los cuales no ha cumplido con contratar su SOAT;

Que, respecto de la opinión dada por el Asesor … de la DGCT
, partiendo de los conceptos civiles de solidaridad activa y pasiva
 y entendiendo como solidaridad activa o entre los acreedores de una misma cosa, al derecho que cada uno de ellos tiene de reclamarle al deudor el pago en su totalidad, y por solidaridad pasiva o entre los deudores, a la obligación impuesta a cada uno de ellos de pagar sólo, por todos, la cosa que deben en común; asumimos que a lo que el mencionado Asesor se ha querido referir es a la responsabilidad solidaria entre los responsables civiles del daño (propietario, conductor del vehículo y, en su caso, prestador del servicio) y la víctima, pero que alcanzaría al establecimiento de salud o compañía de seguro, en ese razonamiento, sólo cuando por error éstos prestasen atención médica o pagasen gastos o indemnizaciones a dicha víctima. En otras palabras, en esa equívoca lectura, pese ha haber un SOAT presente, de no haber error por parte del centro de salud o compañía de seguros intervinientes,  la víctima debería quedarse desamparada respecto del seguro obligatorio y, naturalmente, de toda atención médica inmediata;

Que, no obstante, en el concepto de este Colegiado tal planteamiento no tiene asidero por cuanto, en primer lugar,  dicho cuarto párrafo no precisa, como también afirma la recurrente, los párrafos anteriores del artículo 17º, simplemente adiciona un nuevo supuesto de hecho, ya que mientras los tres primeros párrafos de dicho artículo tratan sobre el supuesto de un accidente en que participan dos vehículos con SOAT, el cuarto párrafo trata sobre el caso de un accidente en que participan dos vehículos, pero uno con SOAT y otro sin él, esto es, un supuesto completamente diferente al tratado en los tres párrafos previos; y, en segundo término, que siendo ello así, no es posible interpretar el cuarto párrafo del artículo 17º  partiendo de la premisa que,  si de los tres primeros párrafos se entiende que cada SOAT por su lado se responsabiliza de las indemnizaciones de los ocupantes de los dos vehículos intervinientes en el accidente y solidariamente de los terceros no ocupantes de los mismos, contrario sensu, si uno de los dos vehículos no tiene SOAT, las víctimas de ese vehículo se quedan sin amparo. Este razonamiento es falaz y no tiene base alguna,  sustancialmente porque eso no dice ni establece literalmente el referido cuarto párrafo del artículo 17º, sino, todo lo contrario, siendo la interpretación conjunta y sistemática del Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito, a criterio de este Colegiado,  que las víctimas, de haber un SOAT presente, no queden desamparadas
, aunque en este caso, luego el asegurador tenga derecho a repetir  para resarcirse contra las personas ya indicadas.  

Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil, en el artículo 17º del Reglamento SOAT y en el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta encontrando mérito a la reclamación interpuesta. 

Resuelve:
 

Declarar fundado el reclamo que doña … ha interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza SOAT Nº …, expedida a favor de la Empresa …, cuyo vehículo de placa UF-1795 colisionó con la moto lineal de placa MI-6638, dando lugar al fallecimiento de su conductor y cónyuge …; debiendo la aseguradora concernida proceder a pagar a la reclamante los gastos de atención y sepelio correspondientes, así como la indemnización por muerte conforme a los términos y condiciones de sus póliza. 

Lima, 4 de setiembre de 2006

.

 

 

 

� Se toma el número de placa de rodaje del fallo judicial indicado, que no coincide exactamente con el parte policial. 


� Igualmente se toma el número de placa de rodaje del mencionado fallo judicial, que tampoco coincide exactamente con el del parte policial ni con el indicado en la carta de rechazo de la aseguradora.


� Ver Resoluciones de Reclamación Nº 030/04, de Revisión Nº 022/04, de Reclamación Nº 051/05,  de Revisión Nº 027/05, de Reclamación Nº 041/06 y de Revisión Nº 026/06.


� Por respetable que sea, que lo es, es la opinión de un Asesor, no la opinión de la Dirección General de Circulación Terrestre y, menos todavía, la del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, como refiere la recurrente. No obstante, a diferencia de lo sucede, por ejemplo, con las sentencias referidas del Tribunal Constitucional, que son de observancia obligatoria, la opinión de una entidad administrativa, de una repartición del Estado, aún de la que el tema le concierne, es sólo una opinión técnica a considerar, a tener en cuenta, pero que no resulta vinculante para este Colegiado, a quienes las partes han recurrido voluntariamente para solucionar su conflicto, con apego al Reglamento de la Defensoría y, en este caso, teniendo en cuenta adicionalmente al artículo 40, in fine,  del Reglamento SOAT. 


� Ver al respecto losa artículos 1185º y 1186º del Código Civil.


� La calificación de desamparo o desprotección de la víctima se realiza siempre desde la perspectiva del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, que supone una indemnización inmediata y definida, y no desde el enfoque general de la responsabilidad civil, que sabemos que la hay pero supone un proceso judicial de por medio. 





